
13~ 4 enorQ 19(j7 B. O. del E.~Núm. 3 

dente titular y 'un Presidente adjunto. loo Vicepre$1.dentes y 
demás 04l'i08 de 1& l\{esa y un ~10 cenertJ., ~ oon 
caré.eter provisional. 

El referido Pleno provisional preparará y someterá a la 
aprobación de la Dirección General de Comercio Interior el 
proyeot..o de, Reglamento de ltéilme.n Interior de. 1tL nueva Cá
mara, y, una vez aprobado, se prooederé. de acmerdo con él. a, 
la constitución del nuevo Pleno. 

Quinto.-La Dirección General de Comercio Interior dictará 
las diepos1oiones n_sarlas para la ejecución de la prel8nte 
Orden ministerial. 

Lo que comunico a V. l. para su coJlO<1lmlento y eteotol. 
DlOll .g\l84'de a V. l. muohOll aftoso 
Madrid, 3 de enero de 194T. 

OAlWIA-MONOO 

Ilmo. sr. DiI'ector ¡enera.l de Oomercio tnterlor, 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambw, d. cierre 4e las mCln4'dcu '3!tranieras cotfeacl(p .n la 
, ... Ión celebrada el aía 3 de e".,o tU 1967: 

OlVleAS 

1 Dólar U. 8. A. .. .... .................... . 
1 Dólar canac:tiense .... ................... . 
1 P'ranco fr-.ncés tJ,uevo .; .............. .. 
1 Libra esterlina .... .... ................. .. 
1 Franco suizo .. ...... .................... .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .... .. ...................... .. 
1 Corona' danesa ................ ......... .. 
1 Corona noruega .... .. ........ ........... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Bacudol portu¡uese8 .................. .. 
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DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 22 de diCCembre de 1948 -por lo qu~ ~e 
inlmbe en Registro de D,nomin/ZctófleS Geóturfa. 
tloas la étenom{llamón cVal/. d. lo JctrÓl4 dt (hit
d(lrrama. soltcftád4 por el re1Jor AlctJlda-Prelfdtftte 
del AlIuniamt~to d6 GU'4llarram(l (MIJdTfd). 

lImos. Sres.: Presenta.d!a solicitud en este Departamento mi· 
nIsteI;U¡l por el sefior AlcaJde-Pres1dente del Ayuntamw,nto de 
Guadarram., (Madrid>. ejercitando el ~hoqu. contter. la 
Orden de 3:1 de marzo de 11164, qUe oreó el Rei. ilftro de ~()o 
m1:na.ciones GeoturiSticas, y con el fin de tneotiblr en ddoho · 
Registro la denominación «Valle de la Jtl.1'06I1, de Gu~, 
pera un polfaono enclavado en el Valle de 18 J\lIl'08a, del tér
mino municipa.l de Guadoarra.ma (Madrid) , 

Jiliite Minlaterlo, cODllderando qUe Be han cumplido 101 re· 
qw.lmoe exlaidos y obtenIdo 101 in!9rmN acr~tt&t1v04 lo qUe 
se Nfl«e el ...w.cWo te&'cero de 14ue1l& Orden, ha t.en1do ..... 

acorda1' que se inscriba: en el Regi5tro de Denominaciones Ceo
turísticas la de «Valle de la Jarosa de Oua.d&.r!'8.llla», solicitada 
poi- el sefior Alca..lde-Presidente · del Ayuntamiento de Gua<:!&
rra.ma (Madrid) , 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a VV. n . muchos añ06. 
Madrid. 22 dt> d,iciembre de 1966 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretarlo de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Promoción d~ 
'I't1rismo y de Empresas y Actividades 'rurístlcas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que S6 
descalifica el piso primero izquierda del edificio 8i
tuado en 'extramuros de Poniente, .ae Estepona (Má
laga) , propiedad de don Pedro Sequeiro Simón. 

Ilmo. Sr:: Visto el expediente número MA-I-73/58, de renta U
mitada, primer grupo, del Instituto Nacional de Vivienda, en or
den a la descalificación del piso primero izquisrda, del edifioio 
aituado en extramuros de Poniente, 8in nillnero de gobierno, de 
~pona (Málaga) , propiedad de don Pedro Sequeiro Simón. 

Visto el Decreto 1443/ 1965 de 3 de junio, especialmente sus 
articulos tercero y quinto; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
Protección de Viviendas de Renta Limitada, ,el Reglamento 
de :M de junio de 1955 par a su aplicación . 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta · 
limitada, primer grupo, piso primero izquierda del edificio si
tuado en extramuros de poniente, sin número de gobierno, de 
Estepona (Málaga), solicitada por don Pedro Sequeiro Simón, 
quien deberá dar cumplinliento a las obligaciones que deter
mina el artículo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De la presente Orden se dará traslado al interesado y Org¡¡,. 
. nismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V. l . para su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid . 27 de diciembre de 1966 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifican las viviendas bonificables. si ta en el nú
mero 47 de la avenida del Generalísimo, de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid) . de don Otto Johannsen Pa
tersen, y la si ta en el término municipal de Cer
cedilla, al sitio de «Camorritos», de don Manuel 
y don José Luis Sevillano Fernández. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Otto Johannsen Pilo
tel'sen y don Manuel y don José Luis Sevillano Fernández, soli~ 
oitando descalificación de las viviendas bonificables, sita en el 
ñúmero 47 de la avenida del Generalísimo, de Pozuelo de Alar
Oón (Madrid) , Y la sita en el término municipal d~ Cerced1lla, al 
litio de «Camorritos», de dicha localida.d. respectivamente. 

Vistos los artículos 7.°. 9.°. 12 Y 1'5 del Decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, Decreto-ley de 10 de octubre de 1953, prime
ra de las disposiciones transitorias de la Orden de 10 de julio 
de 1954 y demás de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda bonlfi
oable sita en el número 47 de la. avenida del Generalísimo, de 
Pozuelo de Alarcón (Madrid) solici,tada por su propietario don 
Otto Johannsen Patersen, y la vivienda bonificable, sita en 
Cereed1lla. al sitio de «Camorritos», de dicha localidad, sol1cit¡¡,. 
da por don Manuel y don José Luis Sevillano Femández. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos aftoso 
Madrid. 27 de diciembre de 1966 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del lnetituto NaciOlllaJ de la. Vivienda. 


